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POLÍTICA. 

Comtjos í las Cárter, 

J~Jl artículo siguiente, comunicado por un ingles al editor 
de el Español en Londres y publicado en este periódico, es­
tá fundado en tan buenos principios y contiene unas mi­
ras tan sanas, que nos ha parecido útil , ó mas bien ne­
cesario , insertarle en nuestro papel. Sus indicaciones pue­
den servir de satisfacción quando se refieren á cosas ya es­
tablecidas ,• ó de iuz en Jas que se han de tratar en ade­
lante , aun quaodo no se adapten sus opiniones enteramen­
te. Sobre todo á lo que creemos puede contribuir much» 
es í sistematizar, si es permitido hablar así ; o lo que 
es Jo mism» á dar plan y unidad á Jas operaciones del Con­
greso nacional, con lo qual adquirirá cada vez mas conííaa-
tz , y no perderán tanto tiempo. 

«i A pesar del vivísimo interés que he tomado siempre 
en la causa de España, ya lia tiempo que casi Ja hubiera, 
mirado como perdida á ño ser por qne de un dia á otro 
espero ver las resultas del remedio, que en mi concep­
t a , ha de decidir si es de vida ó muerte ¡ quiero decir, Ja* 
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Corees-. El remedio era' infalible, aplicado en tintino , y la 
prueba evidente de su eficacia es la resistencia inmensa que 
se ha opuesto á su uso, no obstante los clamores de la"na­
ción; mas ahora nada se puede prometer de él con certeza. 
Si hace año y medio se hubieran reunido las Cortes, las co­
sas daban tiempo á.que la experiencia enseñase el rumbo que 
este cuerpo nacional debía elegir para salvar la patria. Aun­
que sus primeros pasos hubieran sido dudosos y vacilantes, 
los segundos podrían ser mas firmes y decididos , y en el dia 
habria en España un gobierno indudablemente lexítimo , con­
solidado en la confianza pública, y no se vería en la dura ne ­
cesidad de hacer mudanzas esenciales quando se halla amena-. 
zada del último exterminio, y en la cruel alternativa de acer­
car con las que le convienen 3 ó perecer — . 

Persuadido yo intimamente de que del rumbo que tornea 
as Cortes depende la suerte de España, no he cesado de ca­
vilar sobre los objetos en que , según mi dictamen , conven­
dría que fixasen su atención desde el momento de su apertura. 

.Vea vm. los apuntes que sobre esto tengo hechos ( i) . 
N o basta reunir los diputados de una nación para que el 

cuerpo representativo posea toda su confianza; es necesario 
que este cuerpo dé pruebas de que toma medidas efectivas pa­
ra hacerla dichosa. Esto es mucho mas necesario en un cuer­
po de creación reciente, para ganar la voluntad á los descon­
fiados , para cerrar la boca á los malévolos , y mucho mas 
para no descorazonar el buen ánimo que toma la generalidad 
del pueblo al emplearse una nueva medida política. El mo­
do de conseguir esto y de que la representación nacional ñxe¡ 

( i ) Omitimos de propósito un largo párrafo que sigue aquí, 
en que el Autor trata de las cosas de Atnirica por ser ésta 
una cuestión ya determinada por las Cortes en su decreto dn 
i r de Octubre. 
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en su favor la opinión pública , aun quando sus primero3 

acuerdos fuesen desgraciados (loqual no está.en su mano im­
pedir , como- tampoco el mal- efecto que tendrían en el pue-p 
blo, que solo juzga por resultados) es establecer ciertos prin­
cipios invariables que sean la norma de sü conducta , y co ­
mo la piedra de toque en que pruebe sus determinaciones , an ­
tes de tomarlas. Tales serian los siguientes, i . 9 Libertar á 
España de franceses. i.°- Establecer en ella la libertad polí­
tica , asegurando para siempre la convocación de su? repre­
sentantes , y la responsabilidad de los ministros, 3.0 Estable­
cer y conservar la libertad de discutir los asuntes públicos» 
tanto de palabra como por escrito. 4 . 0 Consagrar para siem" 
pre el derecho del pueblo, de no contribuir ni mas, ni d e , 
otra manera que como determinen sus.representantes. ¡r.° Dis-
minuir, los-gastos del estado. Toda moción, debería reierírse.'á. 
uno de estos principios , de ellos se deberían sacar todas Jas 
razones en pro y en contra, y la propuesta que no se pudíe.-, 
s e probar que contribuiría á.lograr,alguno de estos objetos,, 
debería desecharse como inútil ó. dañosa,. Esta medida tendría 
dos buenos efectos. El que ya.he dicho, dedar al pueblo una 
norma infalible para juzgar de la conducta de sus represen­
tantes , y asegurarles su confianza $ y el ,d.e trazar un sendero. 
á las discusiones de las Cortes, evitando la multiplicidad. de 

propuestas, conteniendo el espíritu de- innovación, y seña­
lando el campo á que deben, limitar sus operaciones, á fin dp 

que su misma actividad .no les dañe. Las, Cortes deberiaa fi-. 
xar su atención con preferencia sobre aquellas medidas que 
mas directamente pueden influir en excitar el espíritu de la. 
nacionr, .y en darle la energía que se necesita para arrojar. 
fuera de ella Jos franceses... Las cuestiones sobre mejoras de 
constitución deben tratarse lentamente,. y ¡dexando tiempo á. 
que la opinión general se ilustre por medio de los debates del 

Avíísyi'dnÚBíííD el3 H a d r í d 
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cuerpo nacional ( á que el pueblo debe ser admitid© com* 
oyente) y por medio de escritos en pro y en contra, que 
qualesquiera particular podrá publicar á su arbitrio. Pero c o ­
rno la operación-de estas mejoras generales es lenca, y sus 
efectos no se pueden sentir hasta después de algún tiempo, 
solóse deberá atender con la prontitud posible á mejorar 
aque!las p rtes de administración de rentas , y justicia , que 
por su ma] estado actual, entorpecen las operaciones acti­
vas contra los invasores. En la administración- de rentas se 
pueden indicar los puntos siguientes. i.° Establecer un siste­
ma que mediante su publicidad no dexe duda á la nación 
de que sus. rentas se expenden lexítimamente. z.° Examinar' 
en que objetos se deberán emplear estas rentas con preferen­
cia , y como se podrán lograr estos' con más economía. 
S.° Que gastos hay en la actualidad absolutamente inútiles, y 
que deberán suprimirse? 4.0 ¿Quales hay que deberán con­
tinuarse aunque no- sean de primera necesidad , contal que 
se moieren , 7 acomoden al estado de las rentas-y exigen* 
cías de España? y.* ¿Qué fuentes de riqueza publica se extra­
viad, que bien dirigidas pudieran aumentar e-f tesoro público, 
y" contribuir í salvar la Patria ? s'.° ¿Que impuestos pudie­
ran quitarse al pronto sin-grave diminución de rcncis, y con. 
mücho' alivió del pueblo. 
" En qiránto la administración de justicia , es indispensable 

qué las Cortes pongan inmediato remedio á los desórdenes é' 
irágtií-ridad palpable1 con que se hace en España.'" Pero: c o ­
mo la mejora absoluta de este ramo importantísima n ce-' 
sita de mucho tiempo y consideración , el empeño de las 
Cortes deberia ser establecer por el pronto un sistema efec­
tivo de premio y castigo en materias concernientes á la-sal--
Taeion de la Patria ,que,diese espíritu y seguridad á los bue-
•os españoles , y 'atemorizase y contüvtcseá-Aós raalOs¿- UE. 

Kyunt'díniBnto da JVJndrJd 
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tribunal que encienda especialmente en estos puntos es de ab­
soluta necesidad en España, durante sus actuales circnnstan-
cias. Pero el de seguridad pública no puede tener buenos efec­
tos , por so mala organización respecto de su fin y objeto. En 
todo tribunal el primer requisito es la publicidad ; y mucho 
mas en las q.ue se forman en tiempo de revoluciones. No ha ­
biendo leyes determinadas para estos casos, los jueces estar» 
enteramente á su arbitrio , y se hallan expuestos á abu-sar de 
su ministerio, aun sin saberlo. No basta para sacar un hom­
bre ai cadalso , poner una targeta sobre el pecho del ajus­
ticiado diciendo: Por traidor. Esto no tranquiliza al buen 
ciudadano que no puede saber que es lo que los jueces han 
entendido por traición en aquel caso,.ni si baxo este nom­
bre se ha llevado al suplicio á una personí de quien que­
ría deshacerse el gobierno , ó á quien acaso querría sacrifi­
car á su seguridad , condescendiendo con el ansia del po­
pulacho de ver ajusticiar traidores. Deberia pues reformarse 
este tribunal dándole el nombre de Tribunal de la Patria. 
Sus leyes fundamentales deberían ser I. Este tribunal de­
bería entender solo en delitos de estado, esto e s , que ten­
gan relación directa con la defensa de España. II Deberia 
declararse que su poder cesaría , cebando de exi'tir exército 
enemigo en Hspaña. I I I Sus juicios deberían ser enteramen­
te públicos. IV El acusador y testigos deberían ser exami­
nados delante del r e o , y en presencia del público. V La 
sentencia debí-ría d-irse inmediata mente, pasarse á fa con­
firmación del poder executivo , y execurarse sin dilación. 
VI En caso de resultar alguna persona, á juicio del tribu­
nal , digna de compensación ó premio , debe dársele cort 
la misma prontitud. VII Ningún tribunal podrá entender-
jamas en causa terminada por este —-» 

Los castigos deben ser pocos y correspondientes á los 
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delitos de Ja jurisdicción del tribunal interino. 

i . ° Deliro. Correspondencia que auxilie al enemigo en 
la subyugación de la península. — Pena. — Muerte , por 
que es el mayor daño que se puede causar á la nación. 

2.° Delito. Auxilio voluntario dado al enemigo. Auxi­
lio activo i tomar armas con él. Pea a. Muerte, por la ra­
zón misma. 

3.9 Compra de tierras confiscadas por el rey intruso. 
Muerte 5 por que nada consolida mas su gobierno en la pe­
nínsula. El poder executivo podría conmutar esta pena , se­
gún las circunstancias del caso. 

4 . ' Delación contra un español , acusándole ante los 
ministros ó tribunales del rey Josef , por desafecto á su 
causa. Muerte. Qualquiera adivinará la razón. 

5.0 Defraudación de caudales destinados á la defensa' 
de la Patria. Destierro y confiscación. 

6.° La pena de destierro deberá aplicarse á todas aque­
llas acciones que no están comprehendidas baxo estos ca-, 
pítulos , y que pueden probar desafecto positivo á la, cau-¡ 

sa de España. La nación usa entonces de un derecho jus-. 
t ísimo, apartando de sí en tan críticas circunstancias al que 
le es con razón sospechoso. 

Réstame que apuntar mis observaciones sobre. otro ob­
jeto importantísimo, y que , según quantos lo han; mira­
do dé cerca , es de los mas desarreglados que hay en Es­
paña. Hablo del exército. Yo ni soy militar, ni lo he exa­
minado por mí mismo para poder decir con confianza las 
mejoras que convendría hacer en él. Baste llamar la aten­
ción dé las Cortés sobre este, como sobre los demás pun­
tos. El defecto radical cfel exército de España es eld9%-
orden que hubo al principio de la revolución en conferir 
grados militares. Puede ser que las circunstancias traxesen 

AyuTrírdmísnto de f'kdríd 
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inevitablemente este desorden j pero sus consecuencias se 
sienten con grave daño en la actualidad. La multitud de 
Sueldos crecidos, que hay que pagar á un enxambre de ofici a-
les generales, hechos por las Juntas de provincia , consume 
el erario , y priva á la nación de un. medio esencial de 
defensa. A mí me parece que las Cortes deberían examinar 
inmediatamente esta propuesta: 
- ' i . ° Que todo oficial que haya sido, promovido por las. 
Juntas, ó por qualesquier autoridad lexítima desde la r e ­
volución acá,. retenga su grado ; pero en caso, de no ha­
llarse en actual servicio , y reunido á algún cuerpo de 
éxército j , solo goce, el sueldo que tenia, antes de aquella. 
época.. 

2.? Que no se exceptúen de esta regla los que hayan si­
do hechos oficiales generales, del modo dicho , dando p o r 
excusa el no. haber destino que darles en los exércitos cor­
respondiente á su grado. Para gozar su sueldo por entera 
deberán ofrecerse á servir en el éxército , aunque sea en 
plazas correspondientes á grados inferiores al suyo. Así pa­
rece que lo exige eí riesgo actual de la. nación, que los 
ha promovido y los paga-

j>° El militar que no tenga ¿¡ años,, que goce suel­
do superior al de Teniente Coronel, y no se halle, en ac­
tual servicio , y agregado á algún cuerpo de éxército , no 
debe tener mas que la. quarta parte de su. paga. 

4." Deberia hacerse á la mayor brevedad un estado dê  
todos los oficiales ausentes de sus regimientos,, expresando-
el tiempo y el motivo de su ausencia. Este estado impreso. 
se deberia dar á las Cortes;, y éstas, deberían nombrar una. 
comisión que lo examinase. 

y.* Todo oficial de qualesquiera graduación que sea ti que 
ao tenga mas. que ¿¡ años,, que no esté, empleado, en. ac-
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tual servicio militar, agregado i un cuerpo de exército , ó 
exfrciendo algún empleo ó comisión de orden expresa dei 
gobitrno , y con aprobación de la cemision señalada por 
las Cortes para entender de este punto, deberá considerar­
se como paisano, no podrá usar uniforme , ni gozara fue-» 
TO alguno. 

Bien conocerá V. , señor Editor , por el modo en que 
va escrita esta carta , que no he tratado de dar reglamen­
tos hechos sobre las diversas materias que he tocado. A 
esto no alcanzan las fuerzas de un individuo solo, y mu­
cho menos de uno que no pertenece á la nación á cuyo ca­
rácter y circunstancias se tratan de acomodar las leyes. Me 
he reducido , como dixe al principio, á hacer meros apun­
tes , mas bien para llamar acia ellos Ja consideración de 
las Cortes, que para dar lecciones sobre materiss que ha» 
de decidirse según las luces de la nación española reunida* 
en su representación lexítima," 

CORTES. 

Continua el risumen principiado en el número anterior. 

Llamó la atención del congreso en la sesión del 10 de 
Octubre una orden que se decia expedida por la Regencia 
á las autoridades de Cádiz , encargándolas que zelasen que 
no se hablase mal de las Coi tes. Preguntóse por ellas í 
la Regencia sobre la existencia y fundamentos de esta or­
den , y se contexto enviando copia de la que se había 
comunicado al Consejo de Castilla, y añadiendo que (a 
Regencia que había hasta entonces despreciado las hablU 

Apuntamiento da M-dúriú 
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JJas.de Jos malévolos, no podía mirar con la misma in­
diferencia sus injurias contra" el congreso nacional. Ha ­
bía semejante providencia escandalizado en Cádiz, y es­
candalizó" cambien en h sala de las Cortes. Los sensa­
tos la miraban como imprudente y temeraria , los.murmu­
radores como maliciosa, i Qué nombre dar en efreto á una 
medida que ó ha de ser nula en su execucion , ó supone 
para cumplirse arbitrariedad y espionage , cosas tan opues­
tas á los principios de la asamblea ? ¿ Ni en qué delirio ca­
be pensar que se puede defender por semejantes medios I* 
opinión pública de-un congreso, cuyas sesiones están abier­
tas- á todo el mundo? Si él no se defiende por ií ~mis-> 
/no , ¡nal le podrán defender zeladores y alguaciles. Expu­
siéronse estas razones ú otras semejantes por todos los 

sostenedores de los buenos principios ; la generalidad de 
los Diputados paieció aprobarlas, mas la resolución , en. 
vez de ser que se revocase la orden y se manifestase e l 
desagrado que habia causado al. congreso, fué que nadase 
e-ontextase á la Regencia. Lo diremos con sinceridad al pa­
so que con dolor: semejante acuerdo en una delibera— 
•ion de esta naturaleza es todavia mas inconsecuente y re­
pugnante que la providencia misma á que se refería; y 
sin la libertad de la imprenta que después se decretó ,• bas­
taría por sí solo á desacreditar á las Cortes, no solo en Cá ­
diz 7 en España sino también ea Europa. 

Habia la Regencia reconocido y prestado ti juramento 
ác obediencia i Jas Cortes en Ja noclie del »4 , y á con-
seqüencia del decreto del dia siguiente , en que se mandó 
que. todas las autoridades civiles militares y eclesiásticas le 
prestasen cambien , se presentaron sucesivamente á llenar es­
ta obligación la Junta superior y la ciudad de Cádiz ; el Ca-

e 

s. 
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pitan general de Andalucía con todos los Generales y «Je­
fes del exércíto que interinamente manda 5 los Gefes de las 
tropas de casa real , los Decanos de los Consejos , los Ca­
pitanes generales de escuadra y departamento y los Inten­
dentes de exército y marina. Arengaron algunos después de-
jurar; y cumplimentaron á la asamblea: pero si hemos de 
decir con franqueza lo que sentimos., extrañamos con mu­
chos de los oyentes que en alguno de estos discursos los 
pensamientos no correspondiesen enteramente á la fór­
mula del juramento ; como si en ellos intentasen sus! 
oradores limitar lo mismo que acababan de prometer, en 
la presencia de Dios y de los hombres. Este proceder no 
es franco ; y es al mismo tiempo tan mezquino , que n© 
hiciéramos mención de é l , sino tuviese una relación muy 

•» directa con .ios incidencias que han llamado mucho la atención 
pública, y ocupado" en gran parte la de Jas Cortes (1), Una 
<ie ellas es no haberse presentado,todavia el Obispo de 
Orense á prestar el juramento á que por Regente , ;por Pre­
lado y por ciudadano está obligado. Como este es un he -
«ho público no importa para la opinión que las. discusio-r 
«es á que ha dado lugar luyan sido secretas. D i e s e y coa 
probabilidad bastante que el Obispo resiste jurar la ¿obera-
íúa nacional j y al cabo de mes y medio que dura estare~ 
sistencia., parece que ya hay razón de prégtmt«r:, si la opi­
nión de un particular ha de prevalecer sobre la opjnioa pá-
fcíica, s» la voluntad individual ha de ser superior á la vo-

(í) Ni tese bien- gas esta falta , qualqukra que sea el ca­
rácter y la iinporrancis que ¡s le quiera dar ,' es .individual 
%e ¡es oradores que la comedirán , no di Ta'í Autoridades * 
Cuerpos que representaban 5 /« quales en la prestación lisa ? 
üftn.i del.juramento que habían encargad» llenaron enterauteth-
le su dtier. _, 

Ayuntan] 3 sirio da f'jadnd 
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I untad genera], si en fin Jas Cortes han de haber esta­
blecido solemnemente un principio como base de nuestra aso­
ciación política, para dexarlo después arrollar de quales-
qaiera á quien se le antoje desconocerle por Ignorancia, 
por capricho, ó por demencia. 

El segundo incidente ha sido mas escandaloso por ser 
mas público, peto no de tanta trascendencia por la diver­
sidad de carácter en la persona que dio ocasión á él. A 
consecuencia de haberse admitido la demisión que ya por 
distintas veces habia hecho el anterior Consejo de Regen­
cia para que se le aliviase de este encargo, las Cortes pro­
cedieron á nombrar las personas que debiaa sucederles e s 
la sesión secreta del %6 del mes pasado , que duró detde 
las siete de la tarde del mismo dia hasta las tres y me­
dia de la tarde del dia siguiente. Salieron electos el Ge­
neral en gtfe del exército del centro Don Joaquín Blake; 
el Capitán de fragata Don Pedro Aga r , y eí Gefe de e s ­
cuadra Don Gabriel Ciscar, Gobernador de la plaza de 
Cartagena ; y por hallarse ausente el primero y el último 
nombraron por Regentes interinos hasta su llegada al Te­
niente general Marques del Palacio , y al ministro del Con­
sejo y Cámara Don Josef María Puig. Presentáronse en el 
dia 28 los tres en la sala de las Cortes á prestar el ju­
ramento j y hecho por el señor Agar en la forma estable­
cida j siguió el Marques del Palacio , cl qual después de 
haber jurado los dos artículos 1.» y 2.? de la fórmula» 
preguntado por el tercero relativo á la conservación des 
la independencia, libertad é integridad nacional, contex­
to , /* jura t sin perjuicio dé los juramentos que tengo pret-
mdat *lrey Don Fernando Vil. Escandalizó á todos los oyen­

tes semejante proposición : el Presidente dixo que aquel ac­
t a «o admitía «jis palabras que las determinadas recome-
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to y juro 5 y repetida por el secretario la lectura del )a<- I 
«mentó por si acaso no estaba bien encerado el Marques,. 
contexto que el asunto era delicado , que él no se nega- l 
ba á prestar el juramento , pero que hacia aquella amplia­
ción para la tranquilidad de su conciencia.' 

Hablaron al instante los señores Arguelles ( i ) , García 
Herreros (2) y Muñoz Torrero ( j ) , y manifestaron que; 
habiendo sido llamado el Marquesa jurar corno todas las! 
demás autoridades, se suspendiese el acto, y se le man­
dase salir á la barandilla. Pidió la palabra y se le ne.~. 
gó. Prestó en seguida el señar Puig el juramento, y scn-> 
tádo en el soüo con el señor Agar y el Presidente de: 
las Cortes, volvió el Marques á pedir la palabra , y ha­
biéndosele concedido , pidió desde la barandilla que el Cou--
greso depusiese toda idea de inobediencia de su parte ; que 
lo que él había propuesto era una ampliación ó mas hiera 
un escrúpulo de con:iencia , y que estaba pronto á jurar? 
en los mismos términos qje los demás. Negóse el con­
greso á admitirle el juramento , y hibien.io pedido di n u e ­
vo la palabra, el P.esidente contestó;¡. J. M. no tiene ¿ 
iíe» oir mas al Marques del Palacio , / le manda que se 
retire. Obedeció él , y habiendo hecho presente el Señor 
Capmany que convenia asegurar su perdona , se decretó sil 
arresto en la prevención de ¡.os Reales Guardias de Cbrps. 
Así este hombre mal aconsejado , que, sin saber cerno , se. 
halLba de repente llamado á exetcer un poder tan gran­
de y honrado con tan alta confianza; rió faltándole ya 

mas que un paso para colocarse en. el solio del maridó^ 
• * • ' . - .- o -

(1) Diputada suplente per Asturias*' r*i 
( i ) Diputado suplente por Soria\ 
(3) Diputad» de Extremadura. ca « 
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tropieza a! dar este paso , y en uit instante , s in poder va­
lerse s se ve desde aquella altura,precipitado á la ignomi­
nia de una prisión ¿ y í l o que es mas triste , á juicio de 
«asi todo el público justísimimence mécecida. 

En la sesión de la noche del mismo dia t3 dio parte la 
nueva Regencia de hallarse instilada , y las Cortes en segui­
da se ocuparon del asunto del Marques. La discusión , como 
era de presumir, fué muy acalorada. El señor Percz de Castro 
fué el primero que-subiendo i la tribuna-propuso que pues e j 
Marqués habia apelado á su conciencia era' claro que -no 
era una conciencia á propósito para Regenté-, y que des­
de luego se debia proceder á nombrar otro en su., lugar__ 
Siguió el'señor Arguelles manifestando; la trascendencia de 
aquel escandaloso incidente, y la necesidad que tenían las/ 
Cortes de dar pruebas terribles de su justificación y firtse-
za: expuso la especie de liga obscura y ratera que había 
para desacreditar los sentimientos de las Cortes enere aque­
llos que'fundaban sus esperanza! y fortuna sobre la -etrbi * 
trariedad del Gobierno ; y concluyó Con decir que- el Mar­
ques habia' desmerecido la confianza pública y río 'debia? 
ser Regente, y que para el conocimiento de este asun­
to se nombrase una comisión de jujees escogidos. 

'"Los s'eñoics Oliveros (i) , Cap many, García Herreros 
y otros apoyaron con diferentes razones esta proposición > 
"y'casi á la un.anin'ú'dad' se decretó que se nombrase otra 
Regente en Iugjr del Marques ( i) . l'or último en. ¡a s e ­
sión de la noché del i de Noviembre se hizo público h-a-

(i) "Sfyífraffl de' Extremadura. 
- C5-). Fi<é>ft<tiv/i>>útite¡olec.tB el señor Marques del Ca'/e'..trt 

quien prestí el juramente en [a ¡trnu. •ticosttn/iJrzd.T, y e¡n¡>cz.a 
Á exercer sn encargo en el dia siguiente 15. 
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bar resuelto las Cortes que el Consejo de Regencia ubnfr 
brase una Junta de nueve Ministres de los Consejos Su-: 
premos y algunos eclesiásticos para formar la causa al Mar­
ques del Palacio sobre el incidente del día 2? de Octu­
bre , y oyendo al fiscal del Consejo Real y al Marques 
la determinase conforme á derecho, consultando con las Cor­
tes la sentencia que d é , y suspendiendo los efectos del de­
creto del 30 de Octubre, en que se declaró haber perdi­
do el Marques la•• confianza para desempeñar la Capitanía 
general de Aragón, quedando libre en la Isla baxo su 
palabra de honor. 

Alguna diferencia se nota entre la suave y mitigada 
declaración del. final de este decreto.., y el. acaloramiento 
y animosidad que hubo en.las sesiones del d,ia 28. Tal 
vez habrá mediado algún incidente que disminuya , ó mas 
bien , desvanezca quanto la ampliación del Marques en el 
acto de jurar tuvo de desacato y de escándalo contra la 
nación y sus representantes; tal yez las Cortes han creí­
do que no correspondia á ellas otra cosa que declararle inr 
digno de su confianza para exercer un encargo al-qual ellas 
21 ombraban j y que la decisión sobre Ja suerte ulterior de* 
Marques correspondía á un juicio del qual el congres» 
d ebia abstenerse. Nosotros en esto nos remitimos entera­
mente á su justificación: pero no dexaremos de decir co« 
la franqueza decorosa que siempre usaremos hablando de 
las cosas públicas, que si ha habido incidente ó circuns­
tancia que haya podido . mitigar el justo resentimiento de 
la asamblea , era conveniente, ó por mejor decir necesa­
rio , darla también al público con el último decreto j pues 
solo así pudiera salvarse la contradicción que al parece* 
e nvuelve ua procedimiento coa otro; 

... ' . ; V V.-j k 
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,1.a discusión sobre la libertad de la imprenta ha tenido 

tal, solemnidad , ha sido escuchada del público con u.n yj-, 
teres tan >'grsnde , y su objeto es tan, trascendental por 
si mismo ; que para ninguna de las qüestiones que hasta 
shora ha tratado el congreso hemos 'echado tanto de me­
nos un. diario .exacto de Cort :s , qtial posteriormente se ha 
establecido aunque todavía. ;no se ha realizado. Consigna­
dos en él los discursos , de -los oradores conforme se di-
xeron, éstos no se quexarian d; h inexactitud y parciali­
dad con que en su dictamen han sido resumidos ; y qua-
lesquiera.cjue fuese su opinión en.la materia,, tendrían siem­
pre la satisfacción de verfa eq. el, público ni mas ni menos 
que como.Ja enunciaron. Tal vez algunos no ganarían mu­
cho e* ello ; pero ya entonces su sentimiento no seria ma­
teria de quexa sino efecto de un desengaño. 
. El primero que llamó la atención de las Cortes sobre 
.este punto fué..el señor. Arguelles 5 el qu.al en la noche de 
Ja sesión del 17.de Set.iemqre dixp , que.siendo cu su dicta-
jnen la declaración de la libertad de la imprenta un pre­
liminar necesario pira la salyacion de la Patria , propo­
nía y pedia que las Cortes se ocupasen de ella , no pa­
ya decidirla en el. instante:, lo qu.al no convendría a un 
objeto de tanta consecuencia; sino para que si Ja 'pro­
puesta era; de la aprobación del c o n l o o , se nombrase' mi 
comisión .que meditase el asunto, y propusiese á las Cor­
tes, el resultado de sus trabajos y el modo coa que podía 
establecerse aquella libertad. Apoyaron esta proporción los 
señores ^onaquin (1 ) , y Pérez de Castro 5 y quien ;g -\v-
fcetidic>: rnas ea su favor fue el señor Torrero, recortl¿nu\o ios. 
males que había traído á la causa pública y al gobierno mis-

( 1 ) Diputado suplente per Madrid. 
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mo la restricción impolítica puesta por él á la imprenta, la 
necesidad que había de'consultar-esté eco de la opinión pú-* 
Mica , y el iterechó y' obligación' qué el pueblo tenia- de en­
terarse de la conducía de sus .representantes. Estas ra* 
zones convencieron á la asamblea de la importancia de 
atender á este objeto y y se nombró la comisión propues­
ta , que se compuso de once' Diputados, entre ellos los se* 
ñores Arguelles , Gallego ( í ) , 'Pérez de Castro y Capma-
Oy, &c. 

En la sesión del 8 de Octubre presentó la comisión 
e l resultado de 'sus trabajos en un. projecto ó minuta de 
Decre to , que las Cortes- mandaron 'imprimir , á fin de que 
se repartiese -e'ntre' lós'; Diputados y pudiesen preparar s» 
opinión para quaUdo llegase a discutirse. Supresión'de to* 
da censura previa antes de la impresión de los escritos y 
por consiguiente dé todos los Jtngados de imprentas 5 res-
po'nsábllidá'd de autores'é impresores en el abuso que hi ­
ciesen uhcíV y0'otros" Se 'esta libertad; establecimiento de 
nria autoridad "independiente d'él Gobierno qué -ía defen­
diese de-sus atentados; y excepción que deberá haber en 
en la ley en obsequio del respeto y circunspección quc 

exigen las materias'relativas á los dogmas cié nuestra re ­
ligión , eran i o s qtiatró1 extremos principales del' Decretó; 
Señalóse el üia' 14 J fikik' examinarle , y la discusión se 
abrió por sú lectura. Antes de hacerse esta propuso el 
señor Tenreyró (z) que-se guardase el ' t ratar de un pun­
to tan 'interesante para quando llegasen los Diputados que-
faltaban. Se. le contestó que sin ellos se habián instala^ 

do las' Cortes,' sin ellos habían decretado asuntos de má¿ 
oin id ' '- • : : 

(1) Diputado suplente por Zamora. 
(z) Diputad» de Galicia. 
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yor transcendencia, y sin ellos sería bita tratar el de H 
imprenta. Su discusión , replicó,, no está señalada para hoy: 
mas constaba -del acta la designación del dia; y ao pu-
diendo ya haber efugio por esta parte , la lectura del de-* 
«reto se hizo y Jos debates empezaron. 

Duraron estos desde el 14 hasta el 19 en que se v»~ 
t ó si haibia de haber libertad de imprenta 6 no. Divi­
diéronse los oradores como en una lid unos en pro y 
otros en -contra , y contendieron con las armas del ra­
ciocinio , de la erudición , de la elocuencia y del de­
sengaño. Al frente del partido libre estaban los señores 
Arguelles, Torrero , Gallego , Mexia , Oliveros (1) fe 
Luxan (2) , y ocios -que apoyaron ó ilustraron las 
razones .que .estos cieron : por la opinión contraria. 
combatieron los señozes Tenreiro, Morales Gallego (3), 

Llaneras ( 4 ) , Ros ( y ) , y otros que igualmente opinaroa 
como ellos: el público espectador , aun quaudo ya no ne -
cesitaba or para tener una opinión propia, escuchaba sin 

embargo con toda aquella solicitud é interés que la im­
portancia del objeto llevaba consigo , y su transcendencia 
inspiraba. De nada menos se trataba que de saber si el Con-
greso seria consiguiente á sí mismo; si los decretos fu«-
damentales dados en el primer dia serian ilusorios 5 si la N a ­
ción era ó no l ibre, puesto que libertad civil y política sia 
libertad de imprenta son nombres vanos, tan vacíos de efect». 
cerno de sentido-

Antisocial , antireligiosa y antipolítica decían sus ad­
versarios que era esta libertad. Con ella se destruía el res­
peto á Ja religión , á las autoridades civiles , á Us cos-

(1) Diputado de Extremadura. (2) Diputado de Extre­
madura. (3) Diputado por la Junta de Sevilla. (4) Dipu­
tad» de Mallorca, (f) Diputado de Galicia. 

f 
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tumbres y al decoro público. Relaxados con los abusos » 
que necesariamente da lugar los lazos y. la gerarquía so­
cial , el orden político se disuelve y los imperios se a r ­
ruinan, La libertad .de la imprenta proclamada con tanto-
aparato por los Franceses, i de qué les ha servido ? Los 
estragos de su revolución escandalosa , y el cetro de hier­
ro á que ahora están sujetos podrán manifestarlo. Con ella 
los filósofos, ios literatos se habían apoderado allí de la 
opinión púb.íca introduciendo en ella el veneno de sus. er­
rores. Ella en fin los había conducido al colmo de la de -
p'rabaeion mas grande que se .conocía en la tierra. Sin l i ­

geread de imprenta los Españoles habían sabido en o t ro s 

tiempos ser ilustrados y poderosos.: sin ella habían sabido le^ 
yantar el grito de la independencia contra ei tirano- i y sin 
ella podrían acabar felizmente la contienda en que se ha ­
llan. . Máximas de escritores sagrados y cánones de dife-
lentes concilios ic citaron en apoyo de la sugecíon salu­
dable que debía tener la facultad de escribir, en nada- mas 
peligrosa que en los puntos de. religión. Esta facultad in­
discreta era la que había introducido las 'infinitas sectas 
que había én Inglaterra: había llenado de horrores: íá Is­
l a ; y algún día la privaria de esa misma constitución de 
qüV tanto se gloriaba, como había destruido las diferentes 
leyes políticas que se han dado los Franceses. En fin ¿qué 
necesidad tan urgente de resolver'este punto ahora * Como 
ley fundamental la de la imprenta debía dexarse-para quan-
do se tratase de la constituciónt c«mo negocio de lai ma­
yor hiportancia debía, aguardarse á la venida de los D i ­
putados que fakab-.n : Íporqué no consultar para; su deter­
minación á"' las Universidades , á los Obispos y al santo. 
©ficio que' canto aborrecen los Franceses > 

Tiles fueron las diferentes razones alegadas por los ad­
versados del Decreto , cuyos autores le- sostuvieron con. 
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les diferentes recursos que les proporcionaban, sus princi­
pios , sus conocimientos y su experiencia. La facultad de 
pensar , decían, j la de expresar sus pensamientos son do­
nes del cielo , que ninguno tiene en la tierra derecho i 
coarc tar ;y en el momento qu<; se atropella-este principio 
sagrado, se quita á los estados el único medio que tiene» 
de conocer bien sus intereses, y de unirse en voluntad y 
en medios para defenderlos. En ninguna otra tastitucio» 
mas bien .que en esta se afianza k libertad, la prosperi­
dad y la fuerza de la Nación británica; en ninguna ocre 
cosa mas -que en su olvido han consistido nuestro atra­
s o , nuestra ruina y nuestros males. Se recordaron los dias 
en que el Obispo Barrientos quemaba los escricos del es­
tudioso n,ciL-E2J±ur di- y ;"—-—¡—'—; r —a. m -
aun atinar á leer, hasta los deplorables tiempos que he­
mos alcanzado nosotros, en que un reglamento bárbaro de 
imprentas no solo sujetaba al capricho de los censores la 
libertad del pensamiento , sino hasta la jamas tocada l i ­
bertad del lcoguage y del estilo. < Por ventura esta suje­
ción tan sistemática y prolongada habia evitado los es­
cándalos en la corte , la tiranía y la ignorancia en los 
ministros., la degradación en los ciudadanos , la miseria j -
la desolación en el reino? Supóngase, la 'libertad de im­
primir establecida desde el reynado ele Juan el U , y ya 
Don Alvaro-de. Luna nó hubiera destrozado el reino con 
su. ambición y su insolencia insufrible ; Don Beltran de l i 
Cueva no abusara con tanto escándalo de la debilidad de 
Enrique. I V ; Carlos V no ahogara la libertad de Casti­
lla ; y ni él ni su hijo desangraran la España para sentar 
fia despotismo en otros pueblos, como lé habían sentada 
en ella. ¿ Qué importaba que sus sucesores fuesen tan imbéci­
les ? La nación no lo seria , y no se hubiera visto ahora 
atada de pies y manos, entrada por las tropas extrangeras> 
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entregadas las plazas que la defendían , y abandonada ce*» 
mo tierra sin dueño al primer ambicioso que la ha que­
rido ocupar, j Y codo porqué ! Por que no había quien en­
señase y prescribiese á los gobernantes su deber , á los ciu­
dadanos sus derechos y su peligro» »Dadnos , d ixo, un 
orador (e l señor Arguelles) tres siglos de libertad de Im­
prenta en que se vean tantos escándalos en las costum­
bres públicas y tanta humillación é ignorancia en los par­
ticulares , tantos atentados en la política , tantos errores 
en la administración, tantos desastres en los aconteci­
mientos como llevamos los Españoles ert estas tres eda­
des de opresión miserable > y entonces contextuemos y 
* * -o—a^i un debate que la experiencia de lo pasa­
do hace muy desigual por a¡ lu i„. ••- M a halñdo-libertad» 
dixo otro ( e l señer Torrero ) para decir en los pulpitos» 
que era un pensamiento inspirado por la divinidad la 
elevación de Godoy á Almirante ; y no la habia para de­
nunciar este sacrilegio á la indignación de los hombres. ?í 
Eii nada por otra parte está comprometida la Religión 
con esta Justa libertad : los primeros christianos la recia -
maban - en. su favor : las autoridades eclesiásticas citada s9 

hablaban solo de libros conocidamente heréticos , y la I g l e ­
sia en sus ocho primeros siglos , no conoció esta -prohi­
bición de escribir : bien débiles por cierto , serian los fun» 
¿amentos de nuestra Religión , si hubiese de estar afian­
zada en la opresión de los tiranost Estos solos son los que 
tienen que temer de la libertad de la imprenta : véanse 
las cadenas con que la tiene atada Bonaparte en Francia, 
y las que le quería poner en España con la -constitución 
«le Bayona. Por último , la libertad de la imprenta es el 
único medio que tiene la nación de inspeccionar , censurar, 
aprobar, ilustrar la conducta de sus representantes. ¡ Quién 
puede negar este derecho de los comitentes sobre sus D i -
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futidos! i Y cómo sin-una usurpación, ran violenta, comp 
•íibsarda , intectar:limitarle limitando aquella libertad? 
»! QuíiidO la ^ú'estíon pareció al congreso suficientemente 
discutida, se trató del modo de votarla , en que algunos era a 
de dictamen-que..s« hiciese en secreto paya mayor libertad. 
« á i la vocación,.dixoL.el Señor, Arguelles, h a . de ser. en 
la forma ordinaria (r). no. me opondré, á, ello para que no 
se diga'-que quiero..innovaciones, j pero si en, el asunto pre­
séntense-adapta. otra.,.. pido y propongo quesea pública 
y nominal : primero , porque es una contradicción indig­
na de la asamblea: que se resuelva, en secreto ,1o que en 
la deliberación .'ha. sido público : .-segundo , porque es. 
cesarío quitar, á -la de.biUdj'f' y, ¿ \-—i-^-~~ner^sitsi m e ~ 
dios ratero* de conaescéTíaer con la. vanidad y e l a mor 
propio, ó con el aura popular, proclamando en públi­
co una opinión , y. después contentar la conciencia ó la 
intriga, votando contra..ella en secreto. \J:a Diputado de l 
pueblo no debe tener dos conciencias-"Apoyó, esto .mis­
mo e l señor Luxa.ni» y casi,unánimemente se decidió que 
Ja votación se hiciese pública y nomínalmenre» Así se 
verificó con; toda solemnidad en la mañana de!, tp de Oc­
tubre , resultando aprobada la libertad política de la im­
prenta por 7.0, votas contra 3» qu,e la negaron,, y aun 
de estos, nueve dixeron que no la• admitían por ahora, (z) 

En seguida se. procedió al examen de los diferentes ac-

(l¡) Eita, consiste' en reducir la qiieition i ios término* 
tfnfiilos del, si j el no : los que están por el primero se Je,* 
xantañ ; f las que están por el segundo, je quedan sen— 
tados. ' 
- (a-),, ¿&cti*¿ noserá- fuera.de propísito aüadir• s que todos, los 
Diputados americanos , estuvieron por la libertad, / que de 
los eclesiásticos qut habia en ti congreso , la mitad voto tam­
bién en favor de ella. 
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tícuíos comprendidos en el proyecto de ley •.propuesto i ¡exf* 
men qué ocupó á la asamblea eñ las sesioses siguientes 
hasta el 10 de Noviembre1, en que se acordó y "'expi­
dió el Decreto comunicado á la Regencia y publicado 
por ella. Este documento por ser tan importante en los 
'anales de la ilustración y libeitad española -quedará con­
signado enteró en el Semanario , cómo la gran carra:que 
la justicia ha trazado entre nosotros para, la defensa y acre­
centamiento de la verdad crí toda ia esfera-de. los ca-
nocimieraos humanos, ( i ) 
' - Esta exposición sumaria de la discusión mas importan-
" \ - Ha habido en. nuestras Cortes desde su sesión pri­
mera parecerá tai v¿¿>*¿. —v0nnos , á pesar, del:"mirajiíieatt 

„ con que nos prepusimos proceder en eua , m¿»és -ímpai'-
cial de lo que en concepto suyo debería. ¿ Mas cómo era 
p osible evitar este defecto al autor del artículo presente} 
Sus opiniones sen conocidas, su.carácter lo es también , -j 
es tarde ya para que se acostumbre á disimular ó des­
mentirse. .Pública y privadamente siempre ha manifestad» 
que la libertad de imprimir era como la libertad de an­
dar , de respirar , de hab'ár . e n fin como ia de todas aque­
llas acciones que constituyen la propiedad personal; y que 
no púdiendo sef violado por ias leyes ninguno de los de¿ 

'ruchos naturales sin detrimento gravísimo de: los:.estados 
en que esto se consientes la servidumbre política. de la 
imprenta no producía en los pueblos mas que ignoran­
c i a , degradación, miseria y ruina. Dedicado toda su vi­
da á cultiva^ las letras , Jiá sido testigo mil veces', y Víc­
tima algunas, de la opresión igr.omiiiiosa en "que estaba 
constituida entre nosotros la noble facultad de ipensar: j giniien-

( i ) No habiendo cabido en eitt número , se pondrá por 
tftndjcc en el siguiente. 
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<do3 6 por mejor decir, indignándose de los estragos que f cau­
saba en todos los ramos del saber humano esta jurisdic­
ción monstruosa, que se atribuían sobre- ellos la ignoran­
cia y la mediocridad afianzadas en las leyes. Hasta jos Gra~-
máticos j tiranos también á su modo no menoa odiosos aun * 
que mas ridículos, lograron dar á su férula impertinente eí 
poder detestado de la autoridad judicial; y hubo libro ino­
cente que no se dexdimprimir ,. por que en la contextu-
t'a de sus frases, ó- en el uso de las voces, no se ajus­
taba á los límites estrechos de sus pobres decisiones.. 
No es sin embargo generoso ahora remover este- cieno 
impuro .de iniquidades vi'.cs y repugnantes absurdos. Lo> 
dicho baste para manifestar que aquel á quien los pr:n_ 
cipios ofrecen tanta evidencia y la experiencia tales re ­
sultados, no podía ser ni parecer enteramente 'imparcial» 
Harto hace en reprimirse ¿exaudo de "dar los aplausos 
merecidos á los principales promovedores de esta benéfica 
ley, y de exálar en ellos los sentimientos de la alta estima­
ción y sincera amistad que tanto tiempo ha les profesa-
¿Mas qué necesidad tienen ellos, de estos débiles elogios, que 
tal vez la injusticia de los presentes atribuiría a muas menos 
puras ? La posteridad se los tributará con mas confianza y 
grandeza; quando llorando de gratitud y de ternura diga r 
.en tal litio , en tal di* , á tal hora > Arguelles ,. Torrero 
,-ííicasio Gallego ¿y otros -dignos ciudadanos , después de. san­
cionar solemnemente lit 'libertad política de su patria y restabh— 
citrón también al "pensamiento en su libertad y dignidad prhf/rtiv ¡r*. 

(S í concluirá*) 
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NOTICIAS DEL INTERIOR. 

Por fin el resultado que debían tener la temeridad 
jr .el jOrgullo Juchando con la pericia , e í valor refle­
xivo y la firmeza se ha \erificado en el éxito dela'expe-
dicicn'dé Massériai En la noche del 14 abandonó este Gene­
ral la posición que tenia delante del exército combinado: s^ 
movimiento fué apercibido por los Ingleses en la madrugada 
del día siguiente y Lord Wellington tomó al instante sus dis­
posiciones para perseguirle con la división de- tropas ligeras^ 
haciendo marchar también sin perderátiempo toda la fuerza 
combinada. Enéldia ir se estableció el quartel general e* 
Alenquer..Los Franceses marchan en dos columnas, una con 
dirección i Santarén y Thomar y otra por el camino de Lcyria. 
No es fácil que puedan pasar á Abrantes; pues el rio Zezere 
saliendo de madje ha destruido el puente que habían, construí-, 
do sobre, él junto á Punhete. Lo mas .probable es que traten 
de retirarse á Alme.yda y Ciudad Rodrigo , adonde ya ha lle­
gado de Francia un refuerzo de 10000 hombres y un combof 
de víveres. 

Todas las noticias convienen en que ha habido una ac­
ción, juntó á Baza entre una de las divisiones de,nuestro 
exército de Murcia y otra del cuerpo de Sebastiani. Esperamo 
con ansia los pormenores; que según la moderación con que 
los enemigos los cuentan en siiGazeta de Sevilla detentemos 
muy favorables.—De resultas de la mala situación de Masse-f 
na en Portugal y demás incidentes adversos que en estos últi­
mos ;tiempo,s han tenido cada dia-, los franceses y los afrance­
sados sejiaílan en la mayor consternación ; y-muchos de elloi 
ya han desamparado aquella capital. ¿ Qué harán los que que­
dan , quando sepan-la retirada de • su exército grande , que í 
estas horas ya debe haberse visto precisado á batirse con su­

ma desventaja., ó á huir ignominiosamente? 

EÑ LA IMPRENTA D E D , VICENTE LEMA. 
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